
Demandante: Gustavo Alberto Álzate González. 
Demandado: Conjunto Residencial Riberos Del Rio P-H. 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Radicación: 76001-4003-010-2021-00806-00. 

CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez, la Demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, con su escrito de subsanación, a fin de proveer sobre su admisión.  Santiago de 

Cali, 26 de enero de 2022. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

SECRETARIA. 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.035 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, VEINTISEIS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

RAD.10-2021-00806-00. 

 

Una vez subsanada la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, se observa que la misma reúne cada una de las exigencias previstas en 

los arts.82, 84, 87,90 y 391 del C.G.P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ADMÍTIR la demanda DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, que se ventilará y decidirá en proceso: VERBAL SUMARIO, instaurada por: 

GUSTAVO ALBERTO ALZATE GONZALEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, contra: el 

CONJUNTO RESIDENCIAL RIBERAS DEL RIO P.H., debidamente representado. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, de la misma y sus anexos córrase traslado a la parte demandada, por 

el término de DIEZ (10) días, de conformidad al Art.391 C.G.P., para lo cual se utilizarán las copias 

allegadas oportunamente por la parte actora, durante el cual podrá contestarla. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de este auto a la parte demandada, en la 

forma prevista en los Artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: RECONOCER personería al doctor: SEIFAR ANDRÉS ARCE ARBELÁEZ, abogado 

titulado y en ejercicio, para actuar como mandatario judicial de la parte actora, conforme al poder 

otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ, 

VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

3.- 
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